
 
La Florida, Santiago. 24 abril 2020 

Comunicado N°5.  

Periodo de Cuarentena COVID-19  

Materia: Retorno a Clases de manera Remota.  

 

Estimada Comunidad educativa Unidad Divina: 

En el marco de la emergencia sanitaria que vive actualmente nuestro país, debido a la pandemia mundial 

causada por el COVID-19, el Ministerio de Educación, ha dispuesto instrucciones a los centros educacionales, 

de las cuales, una de ellas, ya fue accionado, con el adelanto el periodo de Vacaciones de Invierno, 

correspondiente desde el día 13 al 24 abril 2020.  

Es así, como el día lunes 27 abril 2020, nuestra escuela retomará las clases de manera remota, dejando en 

suspensión- hasta nueva instrucción ministerial- las clases presenciales.  

A continuación, queremos socializar las medidas de apoyo y acciones que el MINEDUC y nosotros como 

establecimiento educacional,  tomaremos en los siguientes ámbitos:  

 

1. Se continuará con la entrega de Canastas Individuales de Alimentación, entregadas por JUNAEB, las 

que a nuestra escuela, llegarán la semana entrante.  

Aún no tenemos una fecha para la entrega, sin embargo, ésta, será debidamente informada por 

nuestra página web www.udivina.cl  

 

2. Desde el día 27 abril 2020, comenzará en la televisión abierta, cápsulas pedagógicas a través del 

canal TV Educa Chile, las que serán transmitidas por la señal 2 de todos los canales de ANATEL, 

sumando también a las empresas de televisión por cable y satelital agrupadas en Acceso TV y otras 

asociaciones.  

Otra opción para poder acceder a las capsulas pedagógicas, es el sitio web del Ministerio de 

Educación www.mineduc.cl . 

En el marco de Inclusión Escolar, la programación del contendido pedagógico, tendrá un apartado de 

Lengua de Señas Chilenas.  

 

3. Con respecto a los aprendizajes remotos, prontamente Unidad Técnico Pedagógica, a través del 

cuerpo docente, les informará las acciones pedagógicas que tomaremos, las cuales, les aseguramos 

que integraran a todos los estudiantes. Destacando así, la importancia de establecer condiciones 

igualitarias en todos los métodos de enseñanza, y siendo claramente consecuentes, con el Proyecto 

Educativo Institucional Inclusivo, de nuestra escuela.  

Es por lo anterior, que los invito a mantener la calma,  con respecto al proceso pedagógico, el que les 

aseguro, tomaremos las decisiones más beneficiosas para todos nuestros estudiantes y sus familias. 

No excluyendo a ningún estudiante por no contar con los medios para su ejecución.  

 

4. Mantendremos nuestros propios canales de comunicación, los cuales serán el medio de notificación y 

actualización oficial de información, por lo que rogamos a ustedes, visitar periódicamente nuestra 

página web www.udivina.cl. Otra herramienta, que seguiremos utilizando serán el sistema de 

mensajería instantánea Papinotas y Correos electrónicos institucionales y la orientación de nuestro 

cuerpo docente y asistentes de la educación.  

 
 

Reciban un fuerte abrazo. 
Nadine Lagos Leiva 

Directora colegio Unidad Divina.  
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